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ACTA No. 0106 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ TERRITORIAL DE JUSTICIA TRANSICIONAL 

(CTJT) DEL MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ - BOYACÁ 2026. 

CIUDAD Y FECHA:  

 

Moniquirá, 20 de abril de 

2026 

HORA INICIO: 

09:30 A.M. 

HORA FIN: 

10:30 A.M. 

LUGAR Y/O 

ENLACE:  

Sala de juntas del Palacio 

Municipal, Moniquirá. 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Instalación de la sesión y saludo a los asistentes, por el Doctor Fredy Jovanny Pardo Pinzón 

alcalde Municipal.  

2. Llamado a lista y verificación del Quorum.  

3. Actualización y aprobación conceptos de seguridad (Policía Nacional y Ejercito Nacional). 

4. Socialización y aprobación plan de contingencia.  

5. Socialización plan de trabajo vigencia 2026 víctimas del conflicto armado.  

6. Socialización del avance para nuevos proyectos productivos población víctima del conflicto 

armado.  

7. Proposiciones y varios.  

8. Marcha final. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Socializar la ruta de atención a población víctima del conflicto armado, junto con la segunda 

oferta de formación titulada presencial y a distancia en el marco del comité territorial de 

justicia transicional del municipio de Moniquirá.  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El lunes 20 de abril de 2026, siendo las 09:30 a.m., se da inicio al Primer Comité Territorial de 

Justicia Transicional (CTJT) del municipio de Moniquirá, en cumplimiento del siguiente orden 

del día:  

 

1. Instalación de la sesión y saludo a los asistentes, por el Doctor Fredy Jovanny Pinzón 

alcalde municipal. El enlace municipal de víctimas, Rosalba Segura Monero, inicia la sesión y 

da la bienvenida a los asistentes al Primer Comité Territorial de Justicia Transicional. El alcalde 

municipal se encontraba en otra reunión y se incorpora minutos después de iniciada la sesión. 

 

2. Llamado a lista y verificación del Quorum. El enlace de víctimas Rosalba Segura Moreno, 

realiza llamado a lista y verificación del quórum reglamentario. Como delegado del Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA) participa la Orientadora Ocupacional para población víctima 

y vulnerable de la Agencia Pública de Empleo Angela Marcela Guayacundo Escamilla. Una vez 
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realizado el llamado a lista, el enlace de víctimas Rosalba Segura Moreno, manifiesta tener 

Quorum para iniciar la reunión. 

  

3. Actualización y aprobación conceptos de seguridad (Policía Nacional y Ejercito Nacional). 

El capitán Cristian Rueda, delegado de la Policía Nacional, presenta el concepto de seguridad 

del área urbana del municipio de Moniquirá, con base en los nueve (09) criterios de 

evaluación. Informa que, a la fecha, no se registra presencia de grupos armados al margen de 

la ley, cultivos ilícitos, corredores de movilidad, yacimientos mineros ilegales, minas 

antipersonal, ni denuncias o antecedentes que alteren el orden público. En resultado, emite 

un concepto de seguridad favorable para el retorno y la reubicación de las personas víctimas 

de la violencia.  

El Cabo Juan Palacios Dominguez, delegado del Ejército Nacional de Colombia, presenta el 

concepto de seguridad del área rural del municipio de Moniquirá, con base en los nueve (09) 

criterios de evaluación. Informa que, a la fecha, no se registra presencia de grupos armados 

al margen de la ley, cultivos ilícitos, corredores de movilidad, yacimientos mineros ilegales, 

minas antipersonal, ni denuncias o antecedentes que alteren el orden público. En 

consecuencia, emite un concepto de seguridad favorable para el retorno y la reubicación de 

las personas víctimas de la violencia.  

Posteriormente, al concepto de seguridad de la Policía Nacional y Ejercito Nacional es 

sometido a consideración y aprobado por unanimidad. 

 

4. Socialización y aprobación plan de contingencia. El enlace de víctimas Rosalba Segura 

Moreno socializa el plan de contingencia vigencia 2026 del municipio de Moniquirá y este es 

puesto a consideración y aprobado por Unanimidad.  

 

5. Socialización plan de trabajo vigencia 2026 víctimas del conflicto armado. El enlace de 

víctimas Rosalba Segura Moreno socializa el Plan de trabajo de la mesa de víctimas. Posterior 

a la socialización del plan de trabajo el secretario de Salud Municipal y Protección Social 

Miguel Ángel Angulo Corredor, solicita al alcalde municipal incrementar el rubro para el plan 

de trabajo de la mesa de víctimas, el cual es aprobado.  

 

6. Socialización del avance para nuevos proyectos productivos población víctima del 

conflicto armado. El enlace de víctimas Rosalba Segura Moreno socializa el avance de 

proyectos productivos para la población víctima del municipio de Moniquirá, donde menciona 

que se realizó convocatoria del 02 de marzo al 20 de marzo del 2026, para la inscripción de 

los interesados a nuevos proyectos productivos. Posteriormente, el enlace de víctimas 

argumenta que se debe contar con disponibilidad de tiempo para participar en el proceso de 
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formación del curso formulación de proyectos productivos con duración de dos semanas y se 

da inicio el día de 21 de abril de 2026.  

 

7. Proposiciones y varios. En este apartado, la Orientadora Ocupacional para Población 

Víctima y Vulnerable Angela Marcela Guayacundo Escamilla del Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA) presenta la ruta de atención dirigida a la población víctima del conflicto 

armado: 

• Formación: Se informa que el SENA para dar cumplimiento a la ley e incentivar la 

participación de la población víctima de la violencia, a los programas de formación 

titulada, otorgo mediante la resolución 2130 de 2013, un acceso preferente a esta 

población del 20% del total de los cupos ofertados trimestralmente en cada 

convocatoria. Requisitos para acceder a este beneficio: 

✓Estar incluido en el registro único de víctimas. 

✓Tener un correo electrónico o abrirlo 

✓Inscribirse al programa de formación de su interés a través de la plataforma 

betowa.sena.edu.co 

✓Cumplir con los requisitos académicos del programa de formación. 

✓Presentar prueba virtual de conocimiento y todos los procesos en las fechas 

establecidas.  

• Certificación por competencias laborales: Proceso Es un proceso mediante el cual un 

evaluador de competencias laborales recopila evidencias de conocimiento, 

desempeño y producto de una persona, con el fin de determinar si es competente o 

aún no competente para desempeñar una función productiva. Para iniciar este 

proceso, se debe realizar una consulta por correo electrónico con el fin de verificar si 

el área en la que se desea certificar cuenta con una norma de competencia laboral 

vigente. En caso afirmativo, se informa qué centro de formación del país la administra, 

con el propósito de gestionar la solicitud correspondiente o realizar la inscripción al 

proceso de certificación en la página https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos   

• Emprendimiento: Se menciona que, este programa orienta y asesora a la población 

víctima mayor de edad que no se encuentra formalizada ante la Cámara de Comercio, 

brindando acompañamiento en la ideación de su modelo de negocio, la formulación 

del plan de negocio y, posteriormente, en la creación y puesta en marcha de su 

proyecto productivo. El desarrollo del proyecto puede realizarse mediante recursos 

propios, recursos del PAT municipal, estrategias de apalancamiento con entidades 

bancarias o a través de recursos provenientes del Ecosistema de Emprendimiento, 

distintos al Fondo Emprender. 

https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos


 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

• Intermediación Laboral: Se explica que la Agencia Pública de Empleo SENA brinda un 

servicio gratuito de orientación ocupacional e intermediación laboral, el cual facilita el 

contacto entre buscadores de empleo y empresas que requieran personal. Asimismo, 

se informa que la Agencia es un operador autorizado en el país para realizar procesos 

de intermediación laboral en el exterior. Cualquier persona, sin ningún tipo de 

discriminación, puede acceder a sus servicios e iniciar la búsqueda de empleo. De igual 

manera, toda empresa legalmente constituida puede registrar sus vacantes para 

encontrar el talento humano que necesita. Entre los servicios que ofrece se encuentra 

la búsqueda de empleo en línea, disponible a través del portal ape.sena.edu.co  

 

Por otra parte, la orientadora Angela Marcela Guayacundo Escamilla socializa la segunda 

oferta de formación titulada del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), en modalidad 

presencial y a distancia, dando a conocer los programas disponibles. Se promueve 

especialmente la inscripción en el programa técnico en Talento Humano ofertado en el 

municipio de Moniquirá, con el fin de facilitar el acceso a la formación, indicando que la oferta 

está disponible del 18 abril hasta el 26 de abril para inscripciones en el aplicativo 

betowa.sena.edu.co 

 

Finalmente, se manifiesta la disposición por parte de la Orientadora Ocupacional para 

Población Víctima y Vulnerable Angela Marcela Guayacundo Escamilla para brindar asesoría 

frente a dudas e inquietudes de la población víctima, a través del enlace municipal Rosalba 

Segura Moreno.  

 

8. Cierre de la sesión. Siendo las 10:30 a.m., se da por finalizado el Primer Comité Territorial 

de Justicia Transicional del municipio de Moniquirá.  

CONCLUSIONES 

1. Se socializó la ruta de atención a población víctima del conflicto armado, junto con la 

segunda oferta de formación titulada presencial y a distancia en el marco del comité 

territorial de justicia transicional del municipio de Moniquirá. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Dar respuesta a 

las solicitudes de 

la población por 

medio del enlace 

municipal 

 

 

Año 2026 

Orientadora 

Ocupacional para 

Población Víctima 

y Vulnerable 

Angela Marcela 
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Rosalba segura 

Moreno. 

Guayacundo 

Escamilla 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Angela 

Marcela 

Guayacundo 

Escamilla 

 

SENA - APE 

 

SI 

 

N/A 

 

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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